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RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 0012-2023-GRSM-GTAH-T-MRAH-T/G. 
 

Tocache, 02 de marzo de 2023 

VISTO: 
 

El INFORME N°097-2023-GRSM-GTAHT/MAHT/INFRA de fecha 02 de marzo del 2023, y 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ, regula en su Art. 

188 que la descentralización es un proceso permanente que tiene como objeto el 

desarrollo integral del país, conforme a lo prescrito en la Ley N° 26850, ley de Reforma 

Institucional del Capítulo XIV, del Título IV. sobre Descentralización, Ley N° 27680, Ley 

Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y su Modificación Ley N° 27902, se 

les reconoce a los Gobiernos Regionales, Autonomía Política, Económica y 

Administrativa en los asuntos de su competencia, a través de sus órganos 

desconcentrados, aprobado por Ordenanza Regional N° 020- 2015-GRSM/CR. 

 

Con fecha 02/03/2023, el jefe de oficina II- Área de infraestructura GTAH-T 

mediante INFORME N°0097-2023-GRSM-GTAHT/MRAHT/INFRA, solicita aprobación 

mediante acto resolutivo el  proyecto de inversión denominado SALDO DE OBRA 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICA DEL I.E.S.T.P 

“ALTO HUALLAGA” SECTOR PUCAYACU DEL DISTRITO DE TOCACHE, PROVINCIA DE 

TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN, con CUI 2456830 con el monto total de S/ 

1,278,603.01  

• Unidad Ejecutora  : Gerencia Territorial Alto Huallaga- Tocache 

• Monto de Inversión   : S/ 1,278,603.01 

• Fecha de Precios  : febrero 2023 

• Plazo de Ejecución  : 90 días calendarios 

• Modalidad de Ejecución : Administración Directa 

COSTO DIRECTO 1,148,453.01 

GASTOS GENERALES 94,150.00 

SUPERVISION 36,000.00 

PRESUPUESTO TOTAL 1,278,603.01 

 

Que, de conformidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo General 

N°27444 y su modificatoria y Texto Único Ordenado D.S. N°006- 2017-JUS, que regula 

en su Art. IV del Título Preliminar inciso 1.4. Principio de razonabilidad. Las decisiones  
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de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, 

impongan sanciones o establezcan restricciones a los administrados. deben adaptarse 

dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre 

los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo 

estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 

Que, estando a las atribuciones delegadas por el Gobierno Regional de San Martín, 

dentro del marco de la Política Pública Nacional, contenida en la Resolución Ejecutiva 

Regional N° 019-2023-GRSM/GR. 

SE RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el Expediente Técnico del proyecto: "SALDO 

DE OBRA MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICA DEL 

I.E.S.T.P “ALTO HUALLAGA” SECTOR PUCAYACU DEL DISTRITO DE TOCACHE, 

PROVINCIA DE TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN. Con un monto de                  

S/ 1,278,603.01 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEIS CIENTOS TRES 

01/100 SOLES) 

• Unidad Ejecutora  : Gerencia Territorial Alto Huallaga- Tocache 

• Monto de Inversión   : S/ 1,278,603.01  

• Fecha de Precios  : Febrero 2023 

• Plazo de Ejecución  : 90 días calendarios 

• Modalidad de Ejecución : Administración Directa 

COSTO DIRECTO 1,148,453.01 

GASTOS GENERALES 94,150.00 

SUPERVISION 36,000.00 

PRESUPUESTO TOTAL 1,278,603.01 

 

 ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, que la Jefatura de la Oficina Il de 

Infraestructura de la Gerencia Territorial Alto Huallaga Tocache, la custodia del Presente 

Expediente Técnico aprobado, conforme a sus atribuciones. 
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 ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados 

para su conocimiento y acciones pertinentes. 

Regístrese, Comuníquese y Archivase. 

 


